
  

Cordial saludo,  
 
La Inspección de Policía Primer Turno, teniendo en cuenta la imposibilidad para realizar la notificación 
personal de algunos procesos de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) y en cumplimiento del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, solicitamos sean notificados por aviso 
en la página web oficial del Municipio de Sabaneta, a fin de impulsar los mismos. 
 
A continuación, relaciono los infractores con su respectiva identificación y Acto Administrativo a notificar. 

Nº NOMBRE N° IDENTIFICACIÓN N° RESOLUCIÓN FECHA RESOLUCIÓN 

1 JUAN CARLOS MORENO FLORES 1.039.446.171 20233588 20 DE ABRIL DE 2023 

2 GLORIA PATRICIA ALVAREZ VASQUEZ 43.801.373 20233990 2 DE MAYO DE 2023 

Se publicará en la página Web de la entidad por el término de cinco (5) días hábiles, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  
Sírvase proceder según su competencia y los parámetros establecidos para la respectiva publicación. 
 
 
OSCAR EUGENIO VERA MONSALVE 
Inspector de Policía Primer Turno 


